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VISTO 

La solicitud, presentada por el Profesor Alejandro R. GONZÁLEZ, de 
autorización para entrevistarse con docentes y alumnos de la Maestría en Animación 
del Royal Coliege of Arts de Londres, Reino Unido, del 3 al 5 de mayo de 2017, y 

CONSIDERANDO: 

Que el Prof. GONZÁLEZ adjunta invitación a asistir a la institución en la 
fecha mencionada. 

Que el contacto con la institución de referencia puede favorecer el desarrollo 
de los proyectos actualmente en curso relacionados con la animación en nuestra 
Facultad. 

Que el Director Disciplinar del Departamento Académico de Cine y Tv, la 
Secretaria Académica y la Sra. Decana de la Facultad de Artes toman conocimiento y 
brindan opinión favorable a lo solicitado. 

Que el Área Económico-Financiera, Personal y Sueldos informa la situación 
de revista del Prof. GONZÁLEZ. 

Por ello, 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°: Autorizar la asistencia del Prof. Alejandro R. GONZÁLEZ, Legajo 
N° 36.717, a entrevistas con docentes y alumnos de la Maestría en Animación del 
Royal College of Arts de Londres, Reino Unido, del 3 al 5 de mayo de 2017, 
justificando con goce de haberes las inasistencias en su cargo de Profesor Asistente 
con dedicación semiexclusiva, por concurso, en la cátedra "Cine Animación con 
elementos de Diseño Gráfico", del Departamento Académico de Cine y Tv; de 
acuerdo a lo establecido en el Artículo 50, Apartado 3.-, del Convenio Colectivo de 
Trabajo para Docentes de la Universidad Nacional de Córdoba (RHCS 1222/2014). 

ARTÍCULO 2°: Protocolizar. Incluir en el Digesto Electrónico de la UNC. 
Comunicar a la Secretaría Académica, al Departamento Académico de Cine y Tv y a 
la Oficina de Personal y Sueldos. Notificar al interesado. Cumplido, archivar. 
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